
CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES
Pedernales, a 11 de enero del año 2018

Señor

José Chuchuca Chuchuca.
Compañía de Transporte de PASAJEROS JOSECHUCA S.A.
Ciudad.

De mis consideraciones;

Mediante el presente comunico que se ha procedido a realizar la siguiente

transferencia de acciones en la Compañía de Transporte de PASAJEROS

JOSECHUCA S.A.

CEDENTE CESIONARIO N.DE ACCIONES

Buanerges Coloma Lucio
CC. 1706147426
Nacionalidad Ecuatoriana

Catota Chiliquinga Marco
Patricio
CC. 1715324412
Nacionalidad
Ecuatoriana

5.- Acciones

Valor $ 5.dolares

Total $25.

PRIMERA: OTORGANTES - Comparecen por una parte en calidad de cedente

el señor BUANERGES SALOMÓN COLOMA LUCIO, portador de la cédula

número 1706147426 estado civil divorciado y, por otra parte en calidad de

cesionario el señor CATOTA CHILIQUINGA MARCO PATRICIO portador de la

cédula número 1715324412, estado civil divorciado, por sus propios derechos.

Los comparecientes son ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor BUANERGES SALOMÓN COLOMA
LUCIO accionista de la Compañía de Transporte de PASAJEROS
JOSECHUCA S.A, adquirido un lote de acciones de las cuales sede cinco

acciones de cinco dólares americanos que constan en la escritura de la

compañía y del listado de la superintendencia de compañías, la operadora

descrita es del cantón Pedernales provincia de Manabí.

TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES MAS EL PRECIO.- con los
antecedentes expuestos en la cláusula anterior BUANERGES SALOMÓN
COLOMA LUCIO, cede a favor del señor CATOTA CHILIQUINGA MARCO
PATRICIO, divorciado, los derechos de cinco acciones en la Compañía de
Transporte de PASAJEROS JOSECHUCA S.A, en un numero de cinco

acciones nominativas de cinco dólares americanos, dando un valor de 25 dólares

americanos.



CUARTA: INCRIPCIÓN.- La transferencia se hace con todos los derechos de

uso, goce y usufructo, siendo responsabilidad del cedente cualquier clase de

vicio de evicción o redhibitorio, en consecuencia sírvase inscribir la transferencia

en el libro de Acciones y Accionistas.

QUINTA: RATIFICACIÓN.- Las partes se ratifican íntegramente en la presente

sesión contenida en este instrumento privado, el mismo que se celebra en

seguridad de los mutuos y recíprocos intereses de los comparecientes.

BUANERGES COLOMA LUCIO
CC: 1706147426
CEDENTE

CATOTA CHILIQUINGA MARCO
CC: 1715324412
CESIONARIO
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